
SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

(Sala Sexta)

de 14 de octubre de 2004

en el asunto C-193/03 (petición de decisión prejudicial
planteada por el Sozialgericht Stuttgart): Betriebskranken-
kasse der Robert Bosch GMBH contra Bundesrepublik

Deutschland (1)

(Seguridad social — Reembolso de gastos médicos efectuados
en otro Estado miembro — Artículo 34 del Reglamento
(CEE) no 574/72 — Entidad gestora del seguro de enfermedad
que aplica un procedimiento simplificado de reembolso

íntegro en el caso de facturas de reducido importe)

(2004/C 300/40)

(Lengua de procedimiento: alemán)

(Traducción provisional; la traducción definitiva se publicará en la
«Recopilación de la Jurisprudencia del Tribunal de Justicia»)

En el asunto C-193/03, que tiene por objeto una petición de
decisión prejudicial planteada, con arreglo al artículo 234 CE,
por el Sozialgericht Stuttgart (Alemania) mediante resolución
de 19 de marzo de 2003, recibida en el Tribunal de Justicia el
9 de mayo de 2003, en el procedimiento entre Betriebskran-
kenkasse der Robert Bosch GMBH y Bundesrepublik Deutsch-
land, el Tribunal de Justicia (Sala Sexta), integrado por el Sr. A.
Borg Barthet (Ponente), Presidente de Sala, y los Sres. J.-P. Puis-
sochet y S. von Bahr, Jueces; Abogado General: Sr. M. Poiares
Maduro; Secretario: Sr. R. Grass, ha dictado el 14 de octubre de
2004 una sentencia cuyo fallo es el siguiente:

El artículo 34 del Reglamento (CEE) no 574/72 del Consejo, de 21
de marzo de 1972, por el que se establecen las modalidades de aplica-
ción del Reglamento (CEE) no 1408/71 relativo a la aplicación de los
regímenes de seguridad social a los trabajadores por cuenta ajena y a
sus familiares que se desplacen dentro de la Comunidad, en su versión
modificada y actualizada por el Reglamento (CEE) no 2001/83 del
Consejo, de 2 de junio de 1983, en su versión modificada por el
Reglamento (CE) no 1399/1999 del Consejo, de 29 de abril de
1999, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a la prác-
tica de una entidad gestora del seguro de enfermedad que se inscribe
en el marco de la aplicación de una normativa interna y que consiste
en reembolsar íntegramente los gastos médicos en que incurren sus
beneficiarios con ocasión de una estancia en otro Estado miembro,
cuando tales gastos no exceden de un importe de 200 DEM.

(1) DO C 200 de 23.8.2003.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

(Sala Segunda)

de 7 de octubre de 2004

en el asunto C-239/03: Comisión de las Comunidades
Europeas contra República Francesa (1)

(Incumplimiento de Estado — Convenio para la protección
del mar Mediterráneo contra la contaminación — Artículos
4, apartado 1, y 8 — Protocolo sobre la protección del mar
Mediterráneo contra la contaminación de origen terrestre —
Artículo 6, apartados 1 y 3 — No adopción de las medidas
adecuadas para prevenir, reducir y combatir la contaminación
masiva y prolongada del estanque de Berre — Autorización

de descarga)

(2004/C 300/41)

(Lengua de procedimiento: francés)

(Traducción provisional; la traducción definitiva se publicará en la
«Recopilación de la Jurisprudencia del Tribunal de Justicia»)

En el asunto C-239/03, que tiene por objeto un recurso por
incumplimiento interpuesto, con arreglo al artículo 226 CE, el
4 de junio de 2003, Comisión de las Comunidades Europeas
(agentes: Sres. G. Valero Jordana y B. Stromsky) contra Repú-
blica Francesa (agentes: Sres. G. de Bergues y E. Puisais), el
Tribunal de Justicia (Sala Segunda), integrado por el Sr. C.W.A.
Timmermans, Presidente de Sala, y el Sr. R. Schintgen
(Ponente), la Sra. R. Silva de Lapuerta, y los Sres. P. Kūris y G.
Arestis, Jueces; Abogado General: Sr. D. Ruiz-Jarabo Colomer;
Secretario: Sr. R. Grass, ha dictado el 7 de octubre de 2004 una
sentencia cuyo fallo es el siguiente:

1) La República Francesa ha incumplido las obligaciones que le
incumben en virtud de los artículos 4, apartado 1, y 8 del
Convenio para la protección del mar Mediterráneo contra la conta-
minación, firmado en Barcelona el 16 de febrero de 1976, apro-
bado en nombre de la Comunidad Económica Europea mediante
la Decisión 77/585/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1977,
del artículo 6, apartados 1 y 3, del Protocolo sobre la protección
del mar Mediterráneo contra la contaminación de origen terrestre,
firmado en Atenas el 17 de mayo de 1980, aprobado en nombre
de la Comunidad Económica Europea mediante la Decisión
83/101/CEE del Consejo, de 28 de febrero de 1983, y del
artículo 300 CE, apartado 7,

— al no haber adoptado todas las medidas adecuadas para
prevenir, reducir y combatir la contaminación masiva y
prolongada del estanque de Berre, y
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